
GOBERNACIÓN 
Je BOLIVAR 

S E C R E T A R I A DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1 0 4 5 
"Por la cual el Departamento de Bolívar hace un pago a la CNSC por concepto de saldo de obligaciones a diciembre 31 de 2018, por 

costos por uso de listas de elegibles correspondiente a las convocatorias de cargos docentes provistos por el Departamento de Bolívar." 

E L GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
En ejercicio de sus facul tades const i tucionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que con el propósito del cumpl imiento total de las obl igaciones pendientes a favor de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil a d ic iembre 31 de 2018 generadas en virtud de los concursos de méritos 
docentes y direct ivos docentes - y uti l ización de las respect ivas listas de elegibles -, solicitados por el 
Departamento de Bolívar, de conformidad con la matriz de cálculo adjunta (ver anexo) , se determinó 
un saldo pendiente por valor de D O S C I E N T O S UN MIL T R E S C I E N T O S C U A R E N T A Y CINCO CON 
00/100.- PESOS M/CTE ($201,345.00) . 

Que a efecto del pago de d icha obl igación, el Director Financiero de Presupuesto, mediante 
CERTIF ICADO DE D ISPONIB IL IDAD P R E S U P U E S T A L No. 1504 certif ica que en el presupuesto de 
gastos de la Secretaría de Educac ión del Depar tamento de Bolívar existe disponibi l idad presupuestal 
por valor de D O S C I E N T O S UN MIL T R E S C I E N T O S C U A R E N T A Y C I N C O CON 00/100.- PESOS 
M/CTE ($201,345.00), para atender el pago del saldo de las obl igaciones con la CNSC a diciembre 31 
de 2018, según resumen adjunto 

Que en mérito de lo expuesto 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reconocer y pagar a favor de la Comis ión Nacional del Servicio Civil la suma de 
DOSCIENTOS UN MIL T R E S C I E N T O S C U A R E N T A Y C I N C O C O N 00/100. - PESOS M/CTE 
($201,345.00), por concepto de saldo de obl igaciones a d ic iembre 31 de 2018, por costos por uso de 
listas de elegibles correspondiente a las convocator ias de cargos docentes provistos por el 
Departamento de Bolívar. 

El pago se efectuará a la Cuenta de Ahor ros No. 220-066-100231 del Banco Popular a nombre de la 
Comisión Nacional del Servic io Civil. 

SEGUNDO: Remit ir copia del cert i f icado de disponibi l idad presupuesta l y del registro presupuestal vía 
correo ordinario o especia l izado a la Comis ión Nacional del Servicio Civil - CNSC, Carrera 4 No. 75-49 
Barrio Los Rosales, Bogotá D.C. Correo electrónico: cguzman@cnsc.gov .co y rhuertas@cnsc.gov.co 
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